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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento ejecutivo Municipal, a prorrogar los alcances de la Ordenanza Nº3659/08, para la contratación de un Técnico en Calidad de Alimentos, desarrollando sus tareas en el Departamento de Bromatología y Veterinaria, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Cultura.-

ARTICULO 2º: La prórroga autorizada en el artículo anterior se efectuará desde el 01/07/09 y hasta el 31/12/09, recibiendo el contratado la suma de pesos un mil ochocientos ($ 1.800.-) mensuales, en concepto de honorarios, con dedicación full-time, poniendo a disposición de este municipio un vehículo propio, el que deberá contar con seguro de responsabilidad civil, robo e incendio y demás documentación al día.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3734/2009 Sala de Sesiones, 24 de junio de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

